RES. 4258/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-00007791, Ent. N° 6312/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Fiscalía General de la Nación, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2017, cuyo objeto es la “Adquisición de un inmueble en la Ciudad de Mercedes para la reinstalación de la sede de la Fiscalía Departamental de Mercedes 1º y 2º Turno”;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales (13/9/2017) y en el “Diario Oficial” (18/9/2017);  
                                           2) que se adjunta Acta de Apertura, de fecha 6 de octubre de 2017, de la cual surge que se presentaron: Horacio Fernández Ambielle; Juan José Fernández Ambielle; Serrana Fernández Ambielle (copropietarios indivisos del inmueble objeto de la oferta); Guillermo Mayer Martínez y Julio César Vizcaino Rasquin; 
                                          3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 19 de octubre de 2017, señaló que, analizadas las ofertas desde el punto de vista formal respecto a los inmuebles propuestos, surgen los incumplimientos del Pliego de Condiciones Generales que se dirán: 
3.1) Fernández Ambielle por el Padrón Nº 1922: no fue presentado original de la declaración jurada de caracterización urbana (Art. 10 Num. III); 

3.2) Guillermo Mayer oferente en línea por el Padrón Nº 513: la propuesta no se encuentra firmada por el resto de los condóminos del bien y no presenta declaración jurada de caracterización urbana (Art. 10 Num. III); 

3.3) Julio César Vizcaíno Rasquín por el Padrón Nº 1920: no presenta declaración jurada de caracterización urbana (Art. 10 Num. III); En virtud de lo expuesto dicha Comisión solicita a los oferentes subsanar las omisiones en un plazo de dos días hábiles, de acuerdo a lo establecido por el Art. 10 que rige el llamado. Se adjunta documentación de los oferentes; 

                                          4) que luce informe de la Comisión Técnica, de fecha 17 de noviembre de 2017, del cual surge que las ofertas de Horacio Fernández Ambielle; Juan José Fernández Ambielle; Serrana Fernández Ambielle (copropietarios indivisos del inmueble objeto de la oferta) y de Julio César Vizcaino Rasquin contemplan lo exigido en los Pliego que fueron inspeccionados in situ por esta Área. Dentro de las propuestas presentadas se sugiere la oferta de Julio Cesar Vizcaino, ubicada en la calle Wilson Ferreira Aldunate Nº 640, Padrón Nº 1920,  por su ubicación en el entorno urbano (a la misma distancia de los Juzgados Penales que la actual sede fiscal), el muy buen estado constructivo, su desarrollo en planta claro, contando con despachos de buenas dimensiones, con áreas residuales para conformar salas de espera en planta baja y alta. En la planta baja se puede ampliar la zona de indagatoria y otros locales en función de exigencias especiales en el futuro. En cuanto a la seguridad está rodeado por linderos y en el patio posterior por muros de 3 metros de alto; 

                                          5) que se agrega informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 28 de noviembre de 2017, mediante el cual se aconseja adjudicar al Sr. Julio César Vizcaino Rasquin, correspondiente al inmueble  ubicado en la calle Wilson Ferreira Aldunate 640, Padrón N º 1920, por la suma de U$S 405.000; 
                                          6) que luce Proyecto de Resolución del Director General de la Fiscalía General de la Nación, mediante el cual se adjudica el objeto del presente llamado a Julio César Vizcano Rasquin, conforme al informe técnico realizado y a las resultancias de ponderación efectuadas, por un monto de  U$S 405.000;
                                         7) que lucen, asimismo, sendas Etapas de gasto Afectación N° 567 y 567 (modificación-aumento) por las sumas de $ 2:051.000 y $ 10:536.400 con cargo al Programa 200, Proyecto 973, Objeto de Gasto 372 Edificios e instalaciones;
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 
                ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 405.000, a favor del Sr. Julio César Vizcaino Rasquin, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor.

4) Devuélvase.

CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender que debió haber sido observada en tanto se produjeron apartamientos al Pliego de Condiciones Particulares en la presente contratación.

En efecto, no correspondía que la Administración confiriera plazo para presentar determinada documentación, violándose de tal forma lo preceptuado por el artículo 65 del TOCAF que en lo medular dispone que abierto el acto no podrán introducirse modificaciones a las propuestas.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               DR. DARWIN MACHADO: “Discorde, por compartir los fundamentos del informe elevado pro la División Jurídica que aconseja observar el gasto.”
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